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Ciudad de México, a 70 de noviembre de 2027 

C. SECRETARIA(O) DE EDUCACIÓN Y/O TITULAR
DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN, ORGANISMO

PÚBLICO DESCENTRALIZAD O Y/O ÁREA
EDUCATIVA CENTRAL

PRE SE N T E

Oficio No. DGAIR-DGDC/397/2027 

De conformidad con el "Acuerdo número 76/06/27 por el que se regulan las acciones 

específicas y extraordinarias relativas a la conclusión del ciclo escolar 2020-2027, en 
beneficio de los educandos de Preescolar, Primaria y Secundaria ante el periodo de 

contingencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COV/O-79)" y el "Acuerdo 

número 23/08/27 por el que se establecen diversas disposiciones para el desarrollo del 

ciclo escolar 2021-2022 y reanudar las actividades del servicio público educativo de 

forma presencial, responsable yordenada,ydar cumplimiento a los planes y programas 

de estudio de Educación Básica {Preescolar, Primaria y Secundaria), Normal y demás 

para la formación de maestros de Educación Básica aplicables a toda la República, al 

igual que aquellos planes y programas de estudio de los tipos Medio Superior y Superior 

que la Secretaría de Educación Pública haya emitido, así como aquellos particulares 

con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, en beneficio de las y 

los educandos", (en adelante, /os Acuerdos; Acuerdo 76/06/21 y Acuerdo 23/08/27), mismos 
que fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 22 de junio y 20 de 
agosto del presente, respectivamente, cuyo contenido se centra en acciones que 

permitan concluir satisfactoriamente el ciclo escolar 2020-2021 e iniciar el ciclo escolar 
2021-2022 de forma presencial, en la manera de lo posible, sin afectar el interés superior 

de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes y su derecho a la educación durante el tiempo 
que continúe la contingencia sanitaria. 

Ahora bien, como es de su conocimiento, existen diversos procesos de control escolar del 

ciclo escolar 2020-2021 que aún no han sido concluidos, entre los que se encuentran los 

de acreditación, promoción, certificación, entre otros. 
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En este sentido, atendiendo al contenido de /os Acuerdos referidos, con el objetivo de 

garantizar el acceso, tránsito, permanencia y avance académico del alumnado de 

Educación Preescolar, Primaria y Secundaria en el Sistema Educativo Nacional, cumplir 

y concluir los procesos de control escolar correspondientes al ciclo escolar 2020-2021 y, 

coadyuvar con aquellos del ciclo escolar 2021-2022 que continúan afectados por la 

contingencia sanitaria, resulta necesario para estas unidades administrativas de la 

autoridad educativa federal, de conformidad con las atribuciones conferidas en los 

artículos 22, fracción 11, 37, fracciones I y 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Educación Pública; en relación con los artículos lo y 3o de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 9, fracción IX, 21, 113 fracción IX y XXII de la Ley General de 

Educación y 16 del Anexo del Acuerdo Número 71/03/19 por el que se establecen las 

Normas Generales para la Evaluación del aprendizaje, Acreditación, Promoción, 

Regularización y Certificación de los Educandos de la Educación Básica (Acuerdo 

77/03/19); emitir los siguientes: 

Criterios que se deberán observar y aplicar para la conclusión del ciclo escolar 2020-

2021 y aquellos que coadyuven a la operación de los procesos de control escolar y 

evaluación del ciclo escolar 2021-2022 para la Educación Preescolar, Primaria y 

Secundaria a que hacen referencia los Acuerdos.

PRIMERO. - Se emiten los presentes criterios en un anexo al presente documento, 

que tienen como finalidad, atender las situaciones específicas derivadas de los Acuerdos 

para la conclusión del ciclo escolar 2020-2021, así como aquellas que coadyuven a la 

operación del ciclo escolar 2021-2022 para la Educación Preescolar, Primaria y 

Secundaria; salvaguardando en todo momento los derechos humanos de los educandos 

y garantizando el acceso, tránsito y permanencia en el Sistema Educativo Nacional. 

SECUNDO. - Los presentes criterios, serán vigentes a partir de la fecha de su emisión 

y hasta la conclusión del ciclo escolar 2021-2022. 

TERCERO. - Los presentes criterios, se emiten sin perjuicio de la aplicación de otras 

disposiciones legales, los casos que no se ajusten a los criterios establecidos en el 

presente documento, serán resueltos por la Dirección General de Desarrollo Curricular y 

la Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación. 

CUARTO. - Las normas a que hace referencia el anexo del presente documento 

considera acciones centradas en la máxima protección y beneficio de los educandos, 
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garantizando el acceso, tránsito, permanencia y avance académico señalado en los

Acuerdos. 

Sin otro particular, le reiteramos nuestra más atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 
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e e p Rafael Flores Mendoza. - Titular de la Jefatura de Q!1<:1ra dP la Secretaria Presente 

Martha Velda H•rnández Moreno. - Sut•.ecretaria de �du-::ac,on l:lasi<:a Presente 
Ambrosio Héctor Vázquez Bonilla. - Ji rector General de Gest1on E-scolary é"nfoque ";'"emtorial Presente 

Alberto Mayorga Rios. - Director Generar de Planeac1on. Programact0n y Estad1o:¡,uca fdu�at1"i1 Pr()wnt('I 

Lourd•• Ana María Romero Cipria no. -Coord1rad0ra Tecn,-:a de Contrvl y 'Jormas del SIGED Presente 

Edgar Alejandro Ugalde Ramos. - Coord1l'J::i:>r Te,cf'1Co dC\ la Plataforma de .nforma :mn del SIGED P,eserte 

<:·.1 ,.� 

Responsabl•s de Control Escolar de Educación Básica de la Secretaria o Instituto de Educación, Organismo Público DHcentralizado y/o Área 

Educativa Central. 
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